RELATORÍA

SISTEMA DISTRITAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO

REUNIÓN SUBSISTEMA DE ARTES


Fecha: 
Lunes 10 de marzo de 3:30 p.m. a 6:30 p.m.


Lugar: 

Sala de Juntas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 



Deporte

Asistentes:

José Romero Menoyo, Consejo de Danza; Mónica Camacho, Consejo de Arte Dramático; Roberto Marmor, Consejo de Artes Plásticas; José Rodolfo Galindo,  Consejo de Artes Plásticas; Mónica Monroy, Asistente de Danza - Orquesta Filarmónica de Bogotá; Ángela Beltrán,  Gerente Área de Danza - Orquesta Filarmónica de Bogotá; Leonardo Garzón, Gerente Área de Música - Orquesta Filarmónica de Bogotá; Nadia Moreno, Asesora Artes Plásticas - Fundación Gilberto Alzate Avendaño y Mery Yolanda Sánchez, Asesora Literatura - Fundación Gilberto Alzate Avendaño.

Orden del Día:

1. Se informó sobre la concertación a la que se llegó con los demás subsistemas con respecto al Orden del Día a desarrollar en la Asamblea Distrital de Cultura a realizar el próximo sábado 15 de marzo del presente año.

2. Se presentó el Plan de Desarrollo en lo referente a las metas tanto generales como específicas en las que participa el sector (Cultura, Arte y Patrimonio).

3. Se programó la siguiente reunión con el Subsitema.

1. Con respecto al primer punto, la propuesta del orden del día para llevar a cabo la Asamblea Distrital de Cultura es:

En horas de la mañana

a. Instalación y aprobación del orden del día.

b. Elección del Presidente (a) y Secretaria (o) de la Asamblea

c. Presentación informe del CDC (2006 – 2007)‏

d. Socializar el Decreto 627 de 2007.

e. En lo posible realizar una sola presentación en la que se combine tanto la información del Decreto 627 de 2007 como del Plan de Desarrollo, pero que la misma se centre en ésta última.

Nota: Se sugiere que haya un cambio en el Orden del Día propuesto por el Consejo Territorial de Planeación. En esa medida se propone que la primera parte sea más informativa, por lo tanto que no hayan intervenciones  por parte de los asistentes.

En horas de la tarde

a. Presentación y discusión del Plan de Desarrollo 2008 – 2012

b. Saludo Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Nota: Se propone iniciar el proceso de concertación para la implementación del decreto 627 de 2007 después de semana santa y llevar a cabo una segunda parte de la Asamblea para así poder abarcar los dos temas (Plan de Desarrollo 2008 – 2012 y Decreto 627 de 2007).

2. Por otra parte, ell subdirector de Prácticas Artísticas y del Patrimonio, Juan Luis Restrepo Viana, presentó el Plan de Desarrollo en lo referente a las metas tanto generales como específicas en las que participa el sector (Cultura, Arte y Patrimonio).

Al respecto hubo las siguientes intervenciones:

En el objetivo Ciudad de Derechos – Bogotá Viva:

a. Para salir de las galerías de arte y así poder hacer el arte “público”, se requiere de muchos más recursos de los que actualmente no se cuenta, lo cual implicaría incrementar los recursos propuestos en el Plan. Pues el sector considera que el campo artístico está “invisible”.

Lo anterior implicaría que el sector artístico elaborara una propuesta que permita posicionar el sector y, de ser posible, presentarlo ante la Asamblea y el Consejo Territorial de Planeación, para así discutir la viabilidad de incorporarlo en el Plan.

Dicha propuesta debería, en lo posible, poder ofrecer un historial de información en lo referente al aporte que la administración le ha dado a Cultura en los último 10 años aproximadamente, plantear preguntas como qué se espera con el sector, cuántas organizaciones se han apoyado, creado, qué se espera que pase con las organizaciones, cómo ha sido el presupuesto de las áreas en esos últimos 10 años y cómo ha sido con respecto al número de fundaciones, organizaciones, etc. creados. Esto permitiría esclarecer si lo que la administración distrital espera del sector cultura es  aumento de actividades y participantes o posicionamiento y sostenibilidad del sector.

Lo anterior lleva a al Subsistema a proponer la creación de una meta dentro del este objetivo que lleve al fortalecimiento del sector artístico así como de su articulación con el sector privado, que permita tanto su sostenimiento como la calidad de los servicios a ofrecer. Es así como la creación de ésta meta llevaría a diseñar el programa contemplando aspectos como condiciones óptimas para ofrecer y garantizar los servicios artísticos. 

Para ello se debe contar con mucho más recurso financiero.

b. Se propuso también aumentar el porcentaje de participación en actividades artísticas

En el objetivo Derecho a la Ciudad – Espacio de Ciudad:

c. Se sugirió abrir más espacios así como la adecuación de los existentes (por ejemplo salas concertadas), para así garantizar la visibilización del sector.

d. El sector propone darle “más peso” a Ciudad de Derechos que a Derecho a la Ciudad, más específicamente a Artes.

En el objetivo Ciudad Global – Bogotá Sociedad del conocimiento y acceso a ¿¿Tics???:

e. Surgió la duda de si el hecho de modernizar y dotar en operación al Planetario de Bogotá, implicaría eliminar el espacio de la Galería de Bogotá.

En el objetivo Gestión Pública Efectiva y Transparente – Instituto para la Artes de Bogotá:

f.  Se solicitó aclarar si la creación de un Instituto para las Artes de Bogotá, está pensado solamente como creación de una sede administrativa o también se está contemplando como una sede adecuada para cada uno de los campos artísticos. Lo anterior implicaría cambiar la infraestructura del Edificio. ¿Está contemplado en el presupuesto?

g. De igual forma surgió la duda de cuál sería y cómo sería un equipamiento y adecuamiento  de un Centro de Artes Plásticas. Vale la pena informar que este aspecto es de mucho interés y a su vez de preocupacupación del sector.

3.  Como tercer y último punto de la reunión, se programó la próxima reunión con el subsistema para el martes 25 de marzo manteniendo el mismo horario (de 3:30 p.m. a 6:30 p.m.) en al Secretaría de Cultura.

11 de marzo de 2008

